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Demandante: Fundación Biodiversidad
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CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCiÓN SEGUNDA
SUBSECCIÓN A

MAGISTRADO PONENTE: WILLlAM HERNÁNDEZ GÓMEZ

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

S.T.: 290
Referencia:
Radicación:
Demandante:
Demandado:

ACCiÓN DE TUTELA
11001-03-15-000-2019-02779-00
FUNDACiÓN BIODIVERSIDAD
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA

AUTO QUE CONCEDE IMPUGNACiÓN

Al presentarse dentro del término oportuno y en atención a lo dispuesto por el articulo
31 del Decreto 2591 de 1991, en concordancia con los articulas 2. o del Decreto
1983 de 2017 y 2. o del Acuerdo 377 de 2018 expedido por la Sala Plena de esta
Corporación, concédase la impugnación formulada por la parte accionante1 contra
la providencia proferida el 15 de julio de 2019 por esta Subsección.

Por Secretaría General de la Corporación realicese el reparto correspondiente.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

1 Folios 162-164.
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